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2.  Autoridades y personal

2.1.  Nombramientos, situaciones e incidencias

 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 27 de marzo de 2007, de la Vice-
consejería, por la que se adjudica puesto de trabajo de 
libre designación.

De conformidad con lo previsto en el art. 25.1 de la Ley 
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía, vistos los informes a que 
se refiere el artículo 63 del Decreto 2/2002, de 9 de enero 
(BOJA núm. 8, de 19 de enero), por el que se aprueba el Re-
glamento General de ingreso, promoción interna, provisión 
de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcio-
narios de la Administración General de la Junta de Andalucía, 
teniendo en cuenta que se ha seguido el procedimiento esta-
blecido y que la candidata elegida cumple el requisito exigido 
en la convocatoria, en virtud de lo dispuesto en el Decreto 
56/1994, de 1 de marzo, de atribución de competencias en 
materia de personal (BOJA núm. 50, de 15 de abril), y en 
base a la competencia delegada por la Orden de 6 de sep-
tiembre de 2004 (BOJA núm. 181, de 15 de septiembre), se 
adjudica el puesto de trabajo especificado en el Anexo a esta 
Resolución, convocado por Resolución de la Viceconsejería 
de Turismo, Comercio y Deporte de 22 de enero de 2007 
(BOJA núm. 42, de 27 de febrero), a la funcionaria que figura 
en el citado Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos previstos 
en los artículos 65 y 51 del citado Decreto 2/2002, de 9 de 
enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente 
a la notificación-publicación de esta Resolución, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, de acuerdo 
con lo previsto en el art. 14.2 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
Sin perjuicio de la interposición del recurso potestativo de re-
posición en el plazo de un mes (art. 116 de la Ley 30/1992, 
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero).

Sevilla, 27 de marzo de 2007.- La Viceconsejera, Ana 
Gómez Gómez.

ANEXO I

ADJUDICACIÓN DE PUESTO DE LIBRE DESIGNACIÓN

DNI: 31.255.632-N.
Primer apellido: Briceño.
Segundo apellido: Sánchez.
Nombre: Inmaculada.
Puesto de trabajo adjudicado: Secretaria del Delegado Provincial.
Código: 1595110.
Consejería u Organismo: Turismo, Comercio y Deporte.
Centro directivo: Delegación Provincial de Turismo, Comercio 
y Deporte.
Localidad: 
Provincia: Cádiz. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 2 de abril de 2007, de la Vicecon-
sejería, por la que se adjudica un puesto de libre desig-
nación convocado por la Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la 
Ley 6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía, visto lo dispuesto en el ar-
tículo 64 del Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8, 
de 19 de enero de 2002), y teniendo en cuenta que se ha se-
guido el procedimiento establecido y que el candidato elegido 
cumple los requisitos y especificaciones exigidos en la con-
vocatoria, esta Viceconsejería, en virtud de la competencia 
que me delega la Orden de 31 de julio de 2002 (BOJA núm. 
101, de 29 de agosto de 2002), adjudica el puesto de libre 
designación, convocado por Resolución de esta Viceconseje-
ría de 18 de enero de 2007 (BOJA núm. 27, de 6 de febrero 
de 2007), y para el que se nombra al funcionario que figura 
en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 51, en relación con el artículo 65, del 
Decreto 2/2002, de 9 de enero, modificado por el Decreto 
528/04, de 16 de noviembre.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo, 
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al 
de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, de acuerdo 
con lo previsto en los artículos 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa. Sin perjuicio de la interposición del recurso potesta-
tivo de reposición (artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redac-
ción dada por la Ley 4/1999), sin que pueda simultanearse 
ambos recursos.

Sevilla, 2 de abril de 2007.- El Viceconsejero, Enrique 
González Fernández.

A N E X O

DNI.: 30.480.809.
Primer apellido: Sánchez de Puerta.
Segundo apellido: Trujillo.
Nombre: Francisco.
Puesto de trabajo adjudicado: Servicio de Planificación y Eva-
luación Asistencia. Código 2082510.
Centro directivo: Delegación Provincial Salud.
Centro destino: Delegación Provincial Salud.
Provincia: Córdoba.
Localidad: Córdoba. 
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2.  Autoridades y personal

2.2.  Oposiciones y concursos

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 29 de marzo de 2007, de la Uni-
versidad Internacional de Andalucía, por la que se con-
vocan procesos selectivos de promoción interna para 
cubrir una plaza de la Escala de Programadores Infor-
máticos de esta Universidad.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 4/1994, de 12 
de abril, de Creación de la Universidad Internacional de Anda-
lucía, y el Decreto 253/1997, de 4 de noviembre, por el que 
se aprueba el Reglamento de la Universidad Internacional de 
Andalucía, y con el fin de atender las necesidades de personal 
de Administración y Servicios.

Este Rectorado, en uso de las competencias que le están 
atribuidas en el artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 
de diciembre, de Universidades («Boletín Oficial del Estado» 
de 24 de diciembre de 2001), en relación con el artículo 2.2.e) 
de la misma norma, así como en la Ley de Creación y el Re-
glamento de esta Universidad, ha resuelto convocar pruebas 
selectivas para el ingreso en la Escala de Programadores In-
formáticos de la Universidad Internacional de Andalucía, por el 
sistema de promoción interna, con sujeción a las siguientes

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir, por el 

sistema de promoción interna, las siguiente plazas de la Es-
cala de funcionarios de Administración y Servicios de la Uni-
versidad Internacional de Andalucía:

- Una plaza de la Escala de Programadores Informáticos 
de la Universidad Internacional de Andalucía (Grupo B).

1.2. Las presentes pruebas selectivas se regirán, en 
cuanto les sea de aplicación, por la Ley 30/1984, de 2 de 
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, 
modificada por Ley 23/1988, de 28 de julio; el Real Decreto 
364/1995, de 10 de marzo («Boletín Oficial del Estado» de 
10 de abril), por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General 
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
General del Estado; la Ley 4/1994, de 12 de abril, de Crea-
ción de la Universidad Internacional de Andalucía, y el Decreto 
253/1997, de 4 de noviembre, por el que se aprueba el Regla-
mento de funcionamiento de esta Universidad, y lo dispuesto 
en la presente convocatoria.

1.3. El proceso selectivo, que se llevará a cabo mediante 
el sistema de concurso-oposición, constará de las siguientes 
fases: Fase de oposición y fase de concurso, con las pruebas, 
puntuaciones y méritos que se especifican en el Anexo I de 
esta resolución.

1.4. El programa de materias que ha de regir las pruebas 
selectivas es el que figura en el Anexo II de esta convocatoria

1.5. Superarán el proceso selectivo aquellos aspirantes 
que, sumadas las puntuaciones de las fases de oposición y 
de concurso hayan obtenido mayor puntuación, sin que su nú-
mero pueda ser superior al de las plazas convocadas.

1.6. Concluido el proceso selectivo, quienes lo hubieran 
superado serán nombrados funcionarios de la Escala de Pro-

gramadores Informáticos de la Universidad Internacional de 
Andalucía, según proceda.

1.7. El primer ejercicio de la oposición se iniciará a partir 
de la primera quincena del mes de julio de 2007. La fecha, 
hora y lugar del mismo se fijarán en la resolución del Recto-
rado de la Universidad Internacional de Andalucía, que se pu-
blicará en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», en que 
se aprueben las listas de admitidos y excluidos. Las pruebas 
se celebrarán en la ciudad de Sevilla.

1.8. Con cuarenta y ocho horas de antelación, como mí-
nimo, a la fecha en que dé comienzo el primer ejercicio de la 
fase de oposición, se hará pública la lista de los aspirantes 
con la puntuación obtenida en la fase de concurso, Dichas lis-
tas deberán ponerse de manifiesto, en todo caso, en el tablón 
de anuncios del Registro General de la Universidad Internacio-
nal de Andalucía.

2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Para ser admitidos a la realización de las pruebas se-

lectivas, los aspirantes deberán reunir los requisitos generales 
de acceso a la función pública y, en particular:

2.1.1. Tener cumplidos los 18 años y no haber alcanzado 
la edad de jubilación.

2.1.2. Estar en posesión del título de Ingeniero Técnico, 
Diplomado Universitario, Arquitecto Técnico, Formación Profe-
sional de tercer grado o equivalente a la fecha que termine el 
plazo de presentación de solicitudes.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero de-
berá estarse en posesión de la credencial que acredite su ho-
mologación.

2.1.3. Pertenecer el día de finalización del plazo de pre-
sentación de solicitudes a la Escala de Especialistas Informáti-
cos de la Universidad Internacional de Andalucía; prestar servi-
cios en la Universidad Internacional de Andalucía con carácter 
definitivo en la situación de servicio activo y poseer una anti-
güedad de, al menos, dos años en el Cuerpo o Escala a la que 
pertenezcan además de reunir los requisitos exigidos.

2.1.4. No padecer enfermedad ni estar afectado por limi-
tación física o psíquica que sea incompatible con el desem-
peño de las correspondientes funciones.

2.1.5. No haber sido separado, mediante expediente dis-
ciplinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones 
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de las 
correspondientes funciones. Los aspirantes cuya nacionalidad 
no sea española deberán acreditar, igualmente, no estar so-
metidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida, 
en su Estado, el acceso a la Función Pública.

2.2. Todos los requisitos enumerados en la base 2.1 de-
berán poseerse en el día de finalización del plazo de presen-
tación de solicitudes y mantenerlos hasta el momento de la 
toma de posesión como funcionario de carrera.

3. Solicitudes.
3.1. Quienes deseen tomar parte en las pruebas selecti-

vas deberán hacerlo constar en instancia, que será facilitada 
gratuitamente en el Registro General de la Universidad Inter-
nacional de Andalucía (Rectorado, calle Américo Vespucio, 
número 2, Isla de la Cartuja, 41092, Sevilla); sede Antonio 
Machado (Palacio de Jabalquinto. Plaza de Santa Cruz, s/n, 
23440, Baeza, Jaén); sede Santa María de la Rábida (paraje 
La Rábida, s/n, 21819, Palos de la Frontera, Huelva); sede Tec-


